
   NÚMERO 514-2011 CAMBIO DE DOMICILIO DEL

a

UN CANTÓN PLAYAS A LA

CIUDAD DE GUAYAQUIL Y

REFORMA AL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
NOTARÍA

INSESIDA PRIMERA AGRÍCOLA OFICIAL S. A.
DOCTORA

AA (AGROFICIAL).--=-=--==-=--

CUANTÍA: INDETERMINADA

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador,

hoy día lunes nueve de mayo del año dos mil

once, ante mí, DOCTORA NATACHA LEONOR ROURA

GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA

PRIMERA DE ESTE CANTÓN, comparece: El señor

ENRIQUE FEDERICO ARENAS PILATAXI, quien

declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero

mecánico, por los derechos que representa en

su respectiva calidad de Gerente General de

la compañía AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL),

conforme lo acredita con el nombramiento

debidamente inscrito, el mismo que se encuentra

- en plena vigencia y se acompaña a esta escritura

como documento habilitante; Y debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la misma, celebrada el seis de

mayo del año dos mil once, cuya acta se
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Capaz para obligarse y contratar a quien de

conocer doy fe. Bien instruido sobre el

objeto y resultado de la presente escri-

tura pública, a la que procede de una manera

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me ,

presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas

a su cargo, sírvase incorporar Y autorizar

una en la que conste el Cambio de Domicilio del

Cantón Playas a la ciudad de Guayaquil, de la

compañía AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL) y la

Reforma al Estatuto Social de la Compañía AGRÍCOLA

OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), que se expresa al

tenor de las cláusulas Y declaraciones

 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: Otorga este

A documento y formula las declaraciones que en él

consta, el señor ¡ingeniero ENRIQUE FEDERICO

ARENAS PILATAXI, en su respectiva calidad de

Gerente General de la compañía AGRÍCOLA OFICIAL

S.A. (AGROFICIAL), quien actúa de acuerdo con

 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía AGRÍCOLA OFICIAL S.A. .

(AGROFICIAL), celebrada el seis de mayo del año

dos mil once.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) AGRÍCOLA

 

OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), es una compañia

anónima que se constituyó con un capital de DOS

MILLONES DE SUCRES, mediante escritura públicaAP
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novecientos noventa y uno, ante el Notario

 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el

: ) veinte de diciembre de mil novecientos noventa
NOTARÍA

“ TRIGÉSIMA PRIMERA , . , ,
” y uno.- b) Mediante escritura pública otorgada

no” DOCTORA
NATACHA ROURA GAME , o o .

NOTARIA ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón

Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte

Arboleda, el treinta y uno de mayo de mil

novecientos noventa y nueve, la compañía AGRÍCOLA

OFICIAL S.A. (AGROFICIAL Cambió su Domicilio del

Cantón Guayaquil al Cantón Playas, inscrita en el

Registro de la Propiedad a Cargo del Registro

Mercantil del Cantón Playas, el nueve de agosto de

mil novecientos noventa y nueve.- c) La Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL),

celebrada el seis de mayo del año dos mil

once, según copia certificada del acta que se

acompaña como documento habilitante a la presente

escritura, resolvió unanimidad, Cambiar el

Domicilio del Cantón Playas a la ciudad de

Guayaquil y Reformar el Artículo Primero del

Estatuto Social de AGRÍCOLA OFICIAL S.A.

(AGROFICIAL), y autorizar al Gerente General,

para que realice todos los trámites legales en

Al orden a obtener la validez jurídica del cambio de
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convenida.- TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Fundamentado en lo dicho en

las cláusulas precedentes, el señor ingeniero

ENRIQUE FEDERICO ARENAS PILATAXI, en su respectiva

calidad de Gerente General de la compañía y

AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), ejecutando

las resoluciones de la Junta General de

Accionistas, celebrada el seis de mayo del año dos

mil once, declara: UNO) Que queda Cambiado el

domicilio de AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL)

) del Cantón Playas a la ciudad de Guayaquil; DOS)

Reformado el Artículo Primero del Estatuto Social,

en los términos exactos que consta en el Acta de

Junta General Extraordinaria de Accionistas de

y fecha seis de mayo del dos mil once, cuya copia

certificada se adjunta a la presente escritura

pública como documento  habilitante.- CUARTA:

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- YO, ENRIQUE FEDERICO

ARENAS PILATAXI, en mi calidad de Gerente General

de la compañía AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL),

declaro bajo juramento que mi representada no es

contratista de obra pública con el Estado ni de

ninguna de sus instituciones y no tiene deudas

pendientes con el Estado.- QUINTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se agregan como tales: UNO)

Nombramiento del otorgante como Gerente General;

    

  

DOS) Copia certificada del Acta de Junta General
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑÍA : AGRÍCOLA
OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), CELEBRADA EL 6 DE
MAYO DEL 2011.-
 

En Guayaquil, a los seis días del mes de mayo del año
dos mil once, a las 14H00, en el local ubicado en el Km. 43 de la
Vía a la Costa, se reunieron en Junta General y Universal todos los

accionistas de la compañía AGRÍCOLA OFICIAL S.A.
(AGROFICIAL), señores:
1) Senoicca Industrial, Co. Limited, legalmente representa por su Apoderado Sr.
Juan Gabriel Vilaseca De Prati, propietaria de 633.600 acciones ordinarias y
nominativas de un valor nominal de dólar cada una;

2) Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A., legalmente representada por su
Gerente General señor Julio Jurado Andrade , propietaria de 6.400 acciones
ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- Se encuentran presentes Jos
señores ingenieros Leonardo Brubaker Castells y Federico Arenas Pilataxi,
Presidente y Gerente General respectivamente de la Compañía. --—--—-—--

Presidió la Junta su titular señor Leonardo Brubaker Castells y actúo
como Secretario el Gerente General señor Ing. Federico Arenas
Pilataxi.-----
Una vez que el Secretario constató que se encontraba presente la
totalidad del Capital pagado de la compañía, elaboró la Lista de
asistentes, dejando constancia de que no fue necesario convocatoria
previa, de conformidad con lo que establece el articulo 238 de la Ley
de Compañías y que están de acuerdo en constituirse en Junta
General y Universal y en tratar y resolver sobre el siguiente Orden
del Día que se copia: 1) Cambio de domicilio principal de la
Compañía del Cantón Playas a la ciudad de Guayaquil,.- 2) Reforma
al Artículo Primero del Estatuto Social.- 3) Autorización al Gerente
General para que realice todos los trámites pertinentes en orden a
obtener la validez jurídica del cambio de domicilio y la reforma al
Estatuto Social convenida. -------
El Presidente instaló la Junta y puso a consideración de los accionistas los puntos
constantes en el Orden del Día, manifestando que se requiere cambiar el
domicilio principal de la compañía del Cantón Playas a la ciudad de Guayaquil,
por lo que tal como lo dispone el Estatuto Social, pone a consideración de los
accionistas para que resuelvan al respecto,-oomiiai
Luego de las deliberaciones del caso, la Junta por unanimidad de votos

* resolvió lo siguiente:

AA
A

Dra. Natacna Roura Game
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guavaquil



1) Sobre el punto UNO: La Junta resolvió por unanimidad de votos, cambiar el
domicilio principal de ta Compañía del Cantón Playas a la ciudad de Guaya:
en razón de que dicho domicilio va acorde con el negocio de la car q
2) Sobre el punto DOS:la Juntaresolvió por unanimidad Aprobar la |
Artículo Primero del EstatutoSocial, el mismo quedirá así:

    

  
   

  

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACH
NACIONALIDAD, Y DOMICILIO... La sociedad $
la denominación objetiva de AGRÍCOLA OFICIAL |
(AGROFICIAL), de nacionalidad ecuatoriana, y su domi
principal será en la ciudad de Guayaquil,  Provinci
Guayas, República del Ecuador, con facultad de estab
sucursales, agencias u oficinas en cualesquiera
lugares de la República o fuera de ella, previa autortiz; ión
de la Junta General y cumpliendo los requisitos y
formalidades exigidas por la Ley.-

3) La Junta resolvió por unanimidad, autorizar al Gerente General

 

de domicilio del Cantón Playas a la ciudad de Guayaquil y la refma
Estatuto Social convenida.----
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso'para
redactar la presenteActa.
Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General-Seg
lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprat
unanimidad, con lo cual, quien la presidió la declaró terminada +sl

  
  

 

    

 

Presidente y Gerente General-Secretario que certifica.ao

Fdo). p:. Senoicca Industrial, Co. Limited, representada legalmente por su Apoderade

Gabriel Vilaseca de Prati; Fdo.) p. Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A., rep
su Gerente General Sr. Julio Jurado Andrade; Fdo.) Leonardo Brubaker Castells, Preside
de la Compañía y Presidente de la Junta, Fdo). Ing. Federico Arenas Pila
General-Secretario que certifica.-—---—-

Es fiel copia de 5 18

 



Guayaquil, enero 19 del 2010

Señor Ingeniero

ENRIQUE FEDERICO ARENASPILATAXI
Ciudad

De mis consideraciones:

Mees grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía
AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el
acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL. de la compañía, porel lapso de DOS ANOS,
contadosa partir dela fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Socíal de la compañía, constante en la escritura
pública de Reforma al Objeto Social y Reforma Parcial del Estatuto Social, otorgada ante el
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 2 de mayo del 2001, inscrita en el Registro de
la Propiedad, a cargo del Registro Mercantil dei Cantón Playas, el 29 de noviembre del 2001, a
usted le corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, en forma
individual y sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta General, en los actos o
contratos, incluyendo compras de toda clase cuando su cuantía no exceda de Cincuenta Mil

Dólares; tampoco requerirán de la autorización del Directorio o de la Junta General para
intervenir en los contratos de compra de materia prima, cuando su cuantía no exceda de Cien Mil
dólares. Actuará en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo sin necesidad de autorización del
Directorio o Junta General, única y exclusivamente para las compras de materias primas, cuya
cuantía exceda de Cien Mil dólares. Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización de
la Junta General de Accionistas de la Compañía, en los actos o contratos, incluyendo compras de

toda clase, cuando su cuantía exceda de Cincuenta Mil dólares, y, para adquirir o enajenar bienes
raices de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o
contratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios sociales.

La compañía fue constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo
Séptimo del Cantón Guayaquil, el 15 de noviembre de 1991, inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Guayaquil, el 20 de diciembre de 1991. Mediante escritura pública otorgada ante el
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 31 de mayo de 1999, la Compañía
AGRÍCOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), Cambió su domicilio Principal de la Ciudad de
Guayaquil al Cantón Playas y Reformó y Codificó Integramente el Estatuto Social, inscrita en el
Registro de la Propiedad, a cargo del Registro Mercantil del Cantón Playas, el 9 de agosto de
1999,

p. AGRÍCODA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL)   
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LEONARDO WAL RUBAKER CASTELLS
PRESIDENTEDE LA JUNTA

  +. SS" Dra. Natacna RourWame
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guavaduil



   

Número de Repertorio:

   

  

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, certifica

en testa fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.-Con fecha Dos de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito el ac

19 con el número de inscripción 4 celebrado entre: ([AGRICOLA OFIÉ
AGROFICIAL en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(.
Legal(es): ([ARENAS PILATAXI ENRIQUE FEDERICO con el cargo GERENTE
GENERAL])..

1

copidjual 3” DOY FE: Due es ió! E
a su original que

exubido anMA 201
ayaquil

 A

A
A
A
A
A
m
e



Ing. Federico Arenas Pilataxi
C.C. + 0903852820
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  Notaria Trigésima Pri

del Cantón Guavaquil



seis de mayo del dos mil once.- Anteponga y

 

agregue usted, Señora Notaria las demás

formalidades de estilo, para la perfecta validez

de este instrumento público.- Esta minuta esta

firmada por la abogada Lupe Ortiz Molineros, con
NOTARÍA

" TRIGÉSIMA PRIMERA ! , , ,
o. DOCTORA registro número ocho mil cuatrocientos setenta y

* NATACHA ROURA GAME
-  MOTARIA seis del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA

AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.-

Quedan agregados a mi registro Hformando parte

integrante de la presente escritura, los

documentos habilitantes de Ley.- Leída que fue

esta escritura de principio a fin, por mí la

Notaria, en alta voz, al por compareciente,

éste se afirma, ratifica y firma en unidad

de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.-

p. AGRÍCOLA OFICIAL S. A. (AGROFICIAL)

1001

PILATAXI

 

C.Cf: 0903852820 C.V.: 208-0024
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otorgó ante mí, cuya matriz, ha sido rubricada y

firmada por mí, en fe de ello confiero éste QUÍN

TESTIMONIO, de la escritura pública número 514/201 £ de

Cambio de domicilio del cantón Playas a la ciudad:de

Guayaquil y Reforma al Estatuto Social de la compañía

Agrícola Oficial S.A. (AGROFICIAL), en seis foj
útiles, que sello, rubrico y firmo, en Guayaquil, e

nueve de mayo del dos mil once.- DOY FE. LA TALe
MP

   

   

DRA. NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB |
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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IZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al margen

de la matriz de la escritura pública número 514/2011 de

“fecha nueve de mayo del dos mil once de la disposición
ESAcontenida en la Resolución número  SC-IJ-DJC-G-11-

0003079 de fecha veintiséis de mayo del dos mil once,

emitida por el abogado Víctor Anchundia Places,

Intendente de Compañías de Guayaquil de la

Superintendencia de Compañías, en la que se aprueba el

cambio de domicilio de la Compañía AGRÍCOLA OFICIAL

S.A. (AGROFICIAL) del cantón Playas a la ciudad de
NOTARÍATricésma PpRimeRa Guayaquil y reforma del estatuto. Guayaquil.
DOCTOR Guayaquil, veintiséis de mayo del dos mil once.- LA

" NATACHA ROURA GAMENOTARIA. ,—
- . NOTARIA ss

 

A puxa c0-
DRA./ NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

Chimborazo 111 y 9 de Octubre, ler. piso of. 1, Ed. “El Morro”.Telf.: 2530900-2524839



1) SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

==

CERTIFICO: Queenel diario EXPRESO,en sus ediciones
correspondientes a los días Domingo quince, Lunes dieciséis
y Martes diecisiete de Mayo del dos mil once, (Año 38 - Nos.
13809, 13810, 13811), se ha publicado el extracto de la escritura
pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA. COMPAÑÍA
AGRICOLA OFICIAL S. A. (AGROFICIAL) DEL CANTÓN
PLAYAS A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL
ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha
recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni
aviso de presentación de recurso alguno, según razón sentada

por la Jefe del Centro de Atención al Usuario C.A.U. (E).-
Guayaquil, 13 de Junio de 2.011.

Ladie CREgátl—

Ab. Miguel Martínez Dávalos e
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIADE .

COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL mr.

MMD/Patricia

CERTIFICO: Que es fiel copia q igi
,

| e su origina)que consta enel archivo de esta Insti tocó,
AN

Guayaquil, 15 JUN 201

A
DÉ ta MeerEzDávalos

A INTENDENCIA ADEDE SUYAeAÑIAS

 



DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL

ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION NUMERO SC. IJ-DJC-G-

UNO UNO-CERO CERO CERO TRES CERO SIETE NUEVE , DE

FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, DICTADA POR

EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EL DIA DE HOY

TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA AGRICOLA

OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE

pecmaserrmma MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ESCRITURA DE CAMBIO DE

» ¿BocaDo DOMICILIO DEL CANTON PLAYAS A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y

NOTARIO REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA

OFICIAL S.A.  (AGROFICIAL) OTORGADA ANTE LA NOTARIA

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL, EL NUEVE DE

MAYO DEL AÑO DOS ONCE .- GUAYAQUIL, QUINCE DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL E/

 

  
  

Nolano AVUI del Cantón G
ua



NUMERO DE REPERTORIO: 34.777
FECHA DE REPERTORIO:16/Jun/2011

HORA DE REPERTORIO:15:18

 

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Junio del dos mil once en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-G-11-0003079,
dictada el 26 de Mayo del 2011, por el Intendente de Compañías de
Guayaquil, Ab. Victor Anchundia Places, queda inscrita la presente
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que
contiene el Cambio de Domicilio del cantón Playas a la ciudad de
Guayaquil y Reforma de Estatutos, de la compañía AGRICOLA
OFICIAL S.A. (AGROFICIAL), de fojas 2.760 a 2.775, Registro
Industrial número 240.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido
de esta escritura, al margen dejas ingeripciones respectivas.

ORDEN: 34777

CARA:
na
IR
IRMA

  

       

 

 

REVISADOyz  



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas

Av. Paquisha S/N y Calle Guayaquil

Número de Repertorio: 2011-— 911
 

EL. REGISTRO DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, certifica que

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Quince de Julio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o

contrato CAMBIO DE DOMICILIO en el Registro de MERCANTIL de tomo 01 de

fojas 298 a 309 con el número deinamsecripción 30 celebrado entre:

([AGRICOLA OFICIAL S.A. AGROFICIAL en calidad de COMPAÑÍA], [INTENDENTE DE

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”* [SC-IJ-DJC-G-11-0003079] de
fecha [Veintiseis de Mayo de Dos Mil Once].

2.- Con fecha Quince de Julio de Dos Mil Once queda inscrito el acto o

contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 01 de fojas 295 a

 


